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DECRETO DE ALCALDIA

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º, relativo a la composición y
funcionamiento del Tribunal Económico Administrativo de Torrejón de Ardoz, que
señala en su número 5 que, si alguno de sus miembros no puede ejercer sus funciones,
éste será suplido mediante nombramiento accidental, acordado por el Alcalde, por un
funcionario que reúna los requisitos que se recogen en el apartado 2 de este artículo, 

PROCEDO a nombrar como Vocal Accidental del referido tribunal en
sustitución de Dª Cristina Carrascosa Serrano, nombrada mediante acuerdo plenario de
28 de septiembre de 2022, a Dª Adelina Dopacio Martínez, una vez verificados el
cumplimiento de los requisitos indicados anteriormente.

Torrejón de Ardoz,

ALCALDE
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